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“201.5, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón”

Subsecretaría de Gesïión para la Protección Ambiental.
’ Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre

y Ambientes CosterosSlñdfiiïm gi“ ’

Oficio: SGPA—DGZFMTAG ¡15

Expediente: 53/30855
l6 275.714.1 i-úS/l997

Bitácora: 04IKV 003 SIGSÍU
Ciudad de México

Lic. Alfonso Orel Blancafort Camarena
Delegado Federal en el estado de Baja California
Av. Pioneros N° 1005, Palacio Federal, Centro Cívico,
Primer nivei cuerpo A, CP. 21000, Mexicali, BL.
Presente ‘

Anexo al presente remito a usted la resolución administmtíva mediante la cual se prom oga la vigencia de
la concesión númeio DZFM351/93 con número Éfi{siea"; ¡ES a favo; de Hugo Eduardo Torres
Chabert, respecto de una superficie de 571.923 mI cie zona federal marítimo tei'lestre ubicada en Playas
de Rosarito, municipio de Tijuana, estado de Baja California... para uso de protección, a efecto de obieoer
su apoyo para entregar dicho instrumento jurídioo, salvo qoe usted :Ïdvierta alguna causa por la que no sea
procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo Agradecelé que la prórroga sea entregada en un lapso no max/01 de 15 días hábiles
posteriores a su recepción. L

Asimismo le solicito tenga a bien remitir a esta Linidad administrativa la copia de lá :‘esoiuoión que nos
ocupa, debidamente firmada de recibido por el beneficiario, dejando constancia expresa de que este tiene
¿ondicionantes que debe solventar en los plazos y términos señalados, consciente de las sanciones
administrativas y penales en que puede incurrir en caso de incumplimiento.

Le envío un. cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA IRECTORA GENERAL

WM
LIC. MARIANA BÜY TAMBÜRRELL
CEI-i!- ¡ng. REIÍ'dCE l’acchiano Alamz’m. Subsecretario de Gestión para la Proteccion «
a, Q I .B. Martha Gmciarivas Palmeras , Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones . Para su conocimionlo

x É Dirección Genera] de Impacto Án‘lbienlal 3. Zona l (adora! Maritimo Iesrcstrc do la E’ROl EPA Para su conocimienlo.
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DZFv351/93
EXPEDIENTE: 53/30855
16.278.714.‘I.1w65/199?

H ii Ü E D

É“ ¿"El fm?RESOLUCIÓN NÚMERO ¿ ¡15

Ciudad de México, ¿a
“¿w

a
.

a
m

2.
“;

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARIA DE MEDiO
ANIBiENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES
COSTEROS POR LA QUE SE PRORROGA LA CONCESIÓN 9231351193.

RESULTANDO

L- Que con fecha 30 de julio del año 1993 la Secretaria de Desarrollo Social
otorgó a favor de Hugo Eduardo Torres Chabert, la concesión DZF-351Í93
respecto de una superficie de 571.923 m2 de zona federal marítimo terrestre,
ubicada en el lugar conocido como Playas de Rosarito lotes i y 2, municipio de
Tijuana, estado de Baja California, para uso cie ornato y protección, con una
vigencia de diez años.

II." Que con fecha 24 de junio del año 2005 (con entrega del instrumento
jurídico el 21 de julio dei 2065), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales emitió la resolución con el número de control 068/05, en cuyos términos
se prorrogó el titulo de concesión D2F-351/93, otorgando una vigencia de diez
años, igual al establecido originaimente en la concesión.

m.- Que mediante formato único recibido el dia 13 de octubre del año 2014 en la
Oficina Regional de Tijuana, estado de Baja California, Hugo Eduardo Torres
Chabert, solicitó la prórroga de la vigencia de la concesión DZF-35‘5193.

IV.- En lo sucesivo, en ei texto de esta resolución, a ia Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales se le denominará “LA SECRETARlA” y a Hugo
Eduardo Torres Chabert se le denominará "EL CONCESiÜNARiO".

V.- Quo "EL CONCESIONARIO" señaló como domicilio para oir notificaciones y
recibir documentos el ubicado en el boulevard Benito Juárez N" 31, zona Centro,
CP. 22710, Playas de Rosarito, Baja California.

No obstante io anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el de la
ubicación de la superficie concesionada.

¿:5 ' &\

“
M

d
“m

n-
r

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

jimena.batanero
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DEF-351193
EXPEDiENTE: 53130855
16.278.714.1.1-65/1997

CONSiDERANDO

PRlMERO.- Que ias playas marítimas, la zona federal maritimo terrestre y ios
terrenos ganados ai mar son bienes dei dominio público de la Federación, sujetos
exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los Poderes Federaies, cuya
administración, controi, Vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad
corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, por
conducto de ia Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, tacuitada para prorrogar las concesiones otorgadas parael
uso, aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles; lo cuai tiene su
fundamento legal en lo dispuesto por ios artículos 32 bis fracciones Vlil y XXXIX de
ia Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federai; 3 fracciones ti y iii, 6
fracciones il y lX, 7 fracciones iV y V, B, 9, 15, 16, 58, 73 fracciones V, Vi, Vil y
úitimo párrafo, y 126, asi como primero, segundo y septimo transitorios de la Ley
General de Bienes Nacionales pubticada en ei Diario Oficiai de ia Federación el 20
de mayo de 2004; 30 del Regiamento para el Uso y Aprovechamiento dei Mar
Territorial, Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar; y conforme a lo establecido en los articulos i, 3, 13, 19, 20, 46,
69-A, 83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31
fracciones t y XiV dei Regiamento interior de esta Secretaria, asi como el
Formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas:
zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro
depósito formado con aguas marítimas, competencía de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas de simplificación
administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficiai de ia Federación ei 8
de febrero de 2011.

SEGUNDO- Que a partir del análisis realizado por ia Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, en relación con ia solicitud de
que se trata, se constató lo siguiente:

a}.- Que el tituio de concesión DZF-351l93 se encontraba Vigente al momento de
presentarla solicitud de prórroga del instrumento jurídico.

h).- Que la solicitud que cia origen a ia presente resoiución fue suscrita por Hugo
Eduardo Torres Chabert, titular del instrumento jurídico que nos ocupa.
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DZF-351l93
EXPEDIENTE: 53130355
16.278.714.1.1-65l1997

, Epi tiAii’i;
Y iiiïiïiïiïé. Nsïi‘íiiá-íiliíí

c).- Se presume que a ia fecha de la solicitud "EL CONCESIONARIO" ha»
cumplido con todas y cada una de sus obiigaciones de carácter fiscai en cuanto ai
pago de los derechos derivados de su carácter de concesionario y ocupante de
zona federal maritimo terrestre. Asimismo, en caso de encontrar irregularidades,
esta Secretaria se verá en la necesidad de ejercer ias acciones, iniciar tos
procedimientos y en generai actuar en ios términos que el marco normativo
aplicable ie permita; así como de que en términos de ia presente resoiución,
solicite la documentación necesaria para ia debida integración del expediente
respectivo

d).» Que en el expediente en estudio obra constancia original de la declaración de
pago de derechos de fecha 06 de octubre del 2014 por ei monto de 82,044.00,
por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga de la concesión.

Por io expuesto, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través
de ia Dirección General de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros

RESUELVE:
PRIMERO: Se otorga en favor de Hugo Eduardo Torres Chabert la prórroga de ia
concesión DZF-351193 por un piazo de diez años, iguai ai establecido
originalmente en la concesión, que empezarán a correr a partir del día 22 dei mes
de julio del año 20'35, respecto de una superficie de 571.923 m2 de zona federal
maritimo terrestre, ubicada en ei iugar conocido como Playas cie Rosarito totes i y 2,
municipio de Tijuana, estado de Baja California, para uso cie protección, lo cuai
únicamente le permite reaiizar ios actos materiales ylo jurídicos necesarios
para mantener ia superficie concesionaria en el estado natura! en que se
encuentra al momento de concesionarse, así como el libre tránsito a través de
la misma; no autorizándosele ia instalación de elemento aiguno; ia realización
de construcción alguna; la realización de actividad alguna; ni la prestación de
servicios de ningún tipo, sean o no de tucro, que para los efectos de la
determinación del pago de ios derechos que deberá realizar "EL
CONCESIONARlO" de conformidad con el articuio 232nC de ia Ley Federal de
Derechos vigente, se clasifica como uso de protección.

SEGUNDO.- La presente resolución forma parte de ia concesión mencionada al
rubro, por io que “EL CONCESIONARIO" está obligado a dar cumplimiento a todas y
cada una de las obiigaciones que se deriven de la misma.
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PRÓRROGA DE LA CONCESÍÓN [EF-351193
EXPEDIENTE: 53130855
16.278.714.1.1-65/1997

TERCEROm Se ratifica ei texto y contenido de tas bases y condiciones estabiecidas
en et título de concesión que se modifica en to que no se opongan a ta presente,
con excepción de ta CLAÚSULA IV de tas CONDiCIONES estabiecidas
originaimente en ei instrumento jurídico, toda vez que la misma correspondía at
pago anual por ios derechos de la concesión, previsto en et artículo 174, el cuai fue
derogado mediante ei Diario Oficial de ia Federación de fecha 13 de mayo del año
2005, de ia misma manera queda sin efecto la CLAÚSULA VI. ie cua! correspondía
al pago de garantía del instrumento jurídico.

CUARTO.- Para el eventual caso de sobreposicíón de ttmites entre "EL
CONCESIONARQO" y otros concesionarios o permistonartos, "LA SECRETARÍA"
determinará en un plazo no mayor de noventa días naturates, contados a partir de
ta detección o dei rectamo de los interesados, los nuevos limites con estricto
apego a ia equidad. Lo anterior sin demente de que tas partes previamente
arreglen sus diferencias bajo ia coordinación de "LA SECRETARÍA", en cuyo
caso et acuerdo o convenio formará parte integrante del presente título.

GUtNTO.- La presente resolución administrativa surte efecto a partir det día 22
del mes de jutio del año 20‘i5.

SEXTO.- Notifíquese personalmente a Hugo Eduardo Torres Chabert.

SEPTÍMO.- En cumplimiento e to establecido en ei artículo 3, fracción XIV de ia Ley
Federat de Procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de EL
CONCESIONARIO que et expediente 53/30855 se encuentra para su consulta en
tas oficinas de la Dirección General de Zona Federat Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, sita en avenida Revolución 1425, cotonia Tiacopac, CP.
01040, delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO
TERREST" E Y AMB! JNTES COSTEROS

<
viANA BOY TAMBORRELLY“;t; LIC. MA

EÜÉQNSB.
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